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Saltillo, Coahuila, a dieciocho (18) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021).  

 

La Tercera Sala en materia Fiscal y Administrativa del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, 

en los términos previstos por los artículos 87 y 89 de la Ley 

del Procedimiento Contencioso Administrativo de Coahuila; 

3° fracción VI, 11 y 13 fracción XV de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, 

así como con sustento en aplicación por analogía, debido a 

similitudes normativas constitucionales en la Tesis 

Jurisprudencial I.4o.A. J/462  pronuncia y emite la siguiente: 

 
1 Tesorería Municipal de Torreón, Coahuila de Zaragoza 

 
2 “TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
CUENTA CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES CONSTITUCIONALES 
PARA EMITIR SUS FALLOS, NO OBSTANTE LO QUE SEÑALEN LAS 
LEYES SECUNDARIAS, YA SEA QUE ACTÚE COMO TRIBUNAL DE 
MERA ANULACIÓN O DE PLENA JURISDICCIÓN. De la interpretación 
literal y teleológica del artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución 
Federal se colige que los tribunales de lo contencioso administrativo están 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y tienen a su cargo dirimir 
cualquier controversia que se suscite entre la administración pública federal 
y los particulares, sin restringir, delimitar o acotar tal facultad. Es así que el 
alcance y contenido irrestricto de las facultades se extiende a las reglas 
competenciales concretas de su ley orgánica en razón del principio de 
supremacía constitucional, ya sea que actúen como órganos jurisdiccionales 
de mera anulación o de plena jurisdicción. Efectivamente, la competencia de 
dichos tribunales, entre ellos el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, debe ser entendida en la forma más amplia y genérica para 
no desproteger sino privilegiar la garantía de acceso a la justicia consagrada 
en el artículo 17 constitucional, de manera que se haga efectivo el derecho 
fundamental a la impartición de justicia de forma pronta, completa e 
imparcial, sin que sea óbice lo que las normas secundarias puedan señalar, 
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S E N T E N C I A   D E F I N I T I V A 

Que SOBRESEE el juicio contencioso administrativo 

promovido por ********, a través de su representante legal 

******** reclamando la nulidad de la boleta de infracción con 

número de folio ******** de fecha veintinueve (29) de enero 

de dos mil veinte (2020) a nombre de ********, suscrita por 

el agente de tránsito número 32340, por estacionarse por 

causa de fuerza mayor sin dispositivos de advertencia sobre 

la superficie de rodamiento de acuerdo al Reglamento de 

Movilidad Urbana de Torreón, Coahuila de Zaragoza; así 

como, el pago de la multa a dicha infracción efectuado por 

******** por la cantidad de ******** PESOS CON ******** 

CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL ($********) 

contenida en el recibo de pago oficial con número de folio 

********; esto al haberse acreditado causa de 

improcedencia por la falta de interés jurídico y legítimo de 

quien promueve a nombre de otro; lo anterior por los motivos 

razones y fundamentos siguientes: 

 

GLOSARIO 

Actor o promovente: ******** 

Acto o resolución 

impugnada (o), 

recurrida:  

La boleta de infracción con número de 

folio ******** de fecha veintinueve (29) 

de enero de dos mil veinte (2020) y el 

pago del de la multa contenida en el 

recibo de pago oficial con número de 

folio ******** efectuado en la misma 

fecha de la infracción. 

Autoridades 

Demandadas: 

Dirección de Tránsito y Vialidad 

Municipal y la Tesorería Municipal, 

ambas de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza 

 
pues son derrotadas por el mandato constitucional.” Época: Novena Época 
Registro: 174161. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIV, septiembre de 2006. Materia(s): Administrativa. Tesis: 
I.4o.A. J/46. Página: 1383  
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Constitución: Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza 

Ley del Procedimiento 

o Ley de la materia: 

 

Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza 

Código Procesal Civil: 

 

Reglamento de 

Movilidad Urbana 

Código Procesal Civil para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza 

 

Reglamento de Movilidad Urbana de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza 

Alto Tribunal o SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tercera Sala/Sala:  Tercera Sala en materia Fiscal y 
Administrativa del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza 

Tribunal: 

 

 

Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza 

 

I. ANTECEDENTES RELEVANTES:  

De la narración de hechos que las partes realizan en 

sus respectivos escritos, así como de las constancias que 

obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. BOLETA DE INFRACCIÓN ********. En fecha 

veintinueve (29) de enero de dos mil veinte (2020), el 

agente de tránsito número 32340, levanta la boleta de 

infracción con número de folio ******** al conductor de un 

vehículo “********” ********, por violación al artículo 108 del 

Reglamento de Movilidad Urbana. 

 

2. PAGO DE LA MULTA RESPECTO A LA BOLETA DE 

INFRACCIÓN ********. En fecha veintinueve (29) de enero 

de dos mil veinte (2020) a las once horas con siete minutos 

(11:07), ********, efectúa el pago de la multa contenida en 

la boleta de infracción ******** descrita en el antecedente 

inmediato anterior, por la cantidad de ******** PESOS CON 

******** CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL ($********). 
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3. PRESENTACIÓN DE DEMANDA Y TURNO ANTE 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 

COAHUILA. Por escrito recibido en la oficialía de partes de 

este Tribunal a las doce horas con once minutos (12:11) el 

día diecinueve (19) de febrero del dos mil veinte (2020) 

compareció ********, a través de su representante legal 

******** e interpuso Juicio Contencioso Administrativo 

en contra de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal y 

la Tesorería Municipal, ambas de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza. 

Recibida la demanda en la Oficialía de Partes de este 

Tribunal, se procedió a la integración del expediente 

identificado con la clave alfanumérica FA/037/2020, y su 

turno a la Tercera Sala Fiscal y Administrativa.  

 

4. ACUERDO PLENARIO NÚMERO PSS/SE/IV/004/2020 

DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA. En 

fecha veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020) se 

publica en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, el acuerdo plenario citado, por el cual este 

Órgano Jurisdiccional decidió suspender toda actividad 

jurisdiccional del dieciocho (18) de marzo al diecinueve (19) 

de abril del año dos mil veinte (2020) derivado del virus 

SARS-CoV-2 (COVID-19).  

 

5. ACUERDO PLENARIO NÚMERO PSS/SE/VI/005/2020 

DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA. En 

fecha diecisiete (17) de abril de dos mil veinte (2020) se 

publica en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, el acuerdo plenario citado, por el cual se modifica 

el acuerdo plenario PSS/SE/IV/004/2020, suspendiendo 

nuevamente términos y plazos procesales del veinte (20) de 
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abril al cinco (05) de mayo del año dos mil veinte (2020) 

derivado del virus SARS-CoV-2 (COVID-19).  

 

6. ACUERDO PLENARIO NÚMERO PSS/SE/VII/006/2020 

DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA. En 

fecha cinco (05) de mayo de dos mil veinte (2020) se publica 

en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

el acuerdo plenario citado, por el cual se prorroga y modifica 

el acuerdo plenario PSS/SE/VI/005/2020, ampliando la 

suspensión de términos y plazos procesales del seis (06) al 

veintinueve (29) todos del mes mayo del año dos mil veinte 

(2020) derivado del virus SARS-CoV-2 (COVID-19).  

 

7. ADMISIÓN DE DEMANDA. En auto de fecha cuatro (04) 

de junio de dos mil veinte (2020) se admite la demanda y 

se ordenando emplazamiento a las autoridades 

demandadas, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de 

la Materia.  

 

8. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. TESORERÍA 

MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

En auto de fecha cuatro (04) de agosto del dos mil veinte 

(2020) se tiene a la autoridad demandada contestando en 

tiempo y forma y se abre periodo para ampliación de 

demanda de conformidad con el artículo 50 de la Ley del 

Procedimiento.  

9. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. DIRECTOR DE 

TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE TORREÓN, 

COAHUILA DE ZARAGOZA. En auto de fecha cinco (05) 

de agosto del dos mil veinte (2020) se tiene a la autoridad 

demandada contestando en tiempo y forma y se abre 

periodo para ampliación de demanda de conformidad con el 

artículo 50 de la Ley del Procedimiento.  
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10. SIN AMPLIACIÓN DE DEMANDA. Mediante auto de 

fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) la secretaria hace constar que ha transcurrido el 

plazo de quince (15) días para la ampliación de demanda 

respecto de las contestaciones de las autoridades 

demandadas, sin que la demandante presentara escrito de 

su intención. 

 

11. AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS. El quince 

(15) de enero de dos mil veintiuno (2021) a las once 

horas con seis minutos (11:06), tuvo verificativo la 

audiencia para desahogo probatorio.  

 

12. CIERRE DE INSTRUCCIÓN SIN ALEGATOS. Mediante 

acuerdo de fecha tres (03) de febrero del dos mil 

veintiuno (2021) se certifica y se hace constar que ninguna 

de las partes en el juicio contencioso administrativo 

presentaron alegatos de su intención y se declara cerrada la 

etapa de instrucción, según a lo ordenado en los artículos 

82 último párrafo y 83 de la Ley del Procedimiento y se citó 

a oír sentencia.  

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Esta 

Tercera Sala en materia Fiscal y Administrativa del Tribunal 

de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, es 

constitucional y legalmente competente para conocer, 

tramitar y resolver el presente juicio contencioso 

administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 116, fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 168-A de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 3° fracción IV, 

11, 12 y 13 fracción XV de la Ley Orgánica; 5, 12 primer 

párrafo, 79 fracciones VI y X, 80 fracción II, 83, 85, 87 
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fracción V y 89, de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDA. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA y 

SOBRESEIMIENTO. Por ser las causales de improcedencia 

y sobreseimiento de orden público y de estudio preferente, 

ya sea que se hagan valer por alguna de las partes o de 

oficio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 

y 80 de la Ley del Procedimiento y del contenido de la tesis 

de jurisprudencia número 1ª./J. 3/99, emitida por la Primera 

Sala de la SCJN, publicada a fojas 13, Tomo IX, relativo al 

mes de enero del año mil novecientos noventa y nueve, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta y publicada bajo registro digital número: 194697, 

cuyo rubro es: “IMPROCEDENCIA. ESTUDIO 

PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO”3, aplicable por 

 
3 “IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. De 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de 
Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio 
y debe abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; 
de tal manera que si en la revisión se advierte que existen otras causas 
de estudio preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán 
de analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el 
recurrente. Esto es así porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas 
de improcedencia y todas ellas conducen a decretar el sobreseimiento 
en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen 
algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de forma 
preferente. Una de estas causas es la inobservancia al principio de 
definitividad que rige en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no 
se atendió a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se 
entiende que no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este 
motivo conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito 
para sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el 
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de 
oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su objeto o 
materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio preferente 
(inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento 
total en el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se 
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento 
y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al 
sustentado por el referido Juez de Distrito.” Época: Novena Época. Registro: 
194697. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX, enero de 1999 
Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 3/99. Página: 13  
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analogía al caso que nos ocupa, se procede al estudio de 

las referidas causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Resulta aplicable a lo anterior la tesis IV.2o.A.201 A. de la 

novena época publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación con número de registro digital 172017, que a la 

letra cita: 

 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS 
RELATIVAS ES DE ORDEN PÚBLICO Y, POR LO TANTO, SI 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN EL JUZGADOR ADVIERTE 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA, CUYO ESTUDIO ES 
PREFERENTE A LAS EXAMINADAS POR EL A QUO O A 
LAS HECHAS VALER POR LAS PARTES, DEBE 
PRONUNCIARSE DE OFICIO AL RESPECTO SIN ESTUDIAR 
LOS AGRAVIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN). Las causas de improcedencia del juicio contencioso 
administrativo tienen el carácter de presupuestos procesales 
que deben ser atendidos previamente a la decisión de fondo, 
porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto 
si aquél se ha tramitado conforme a los lineamientos 
establecidos en la ley, pues de no ser así, el juzgador estaría 
impedido para resolver sobre la controversia propuesta, ya que 
al impartir justicia en términos del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el deber de 
ajustarse a los mecanismos jurídicos establecidos por el 
legislador para el ejercicio de la función jurisdiccional. Por ello, 
la improcedencia del juicio contencioso es una cuestión de 
orden público que debe estudiarse aun de oficio, sin que se 
permita a los particulares o al Juez su variación, pues no 
está sujeto a la voluntad de éstos, en tanto las normas de 
derecho procesal son obligatorias para todos los sujetos 
del proceso. Además, la preservación de los juicios no tiene 
una jerarquía superior a la seguridad jurídica, porque no es 
dable legalmente mantener uno que es improcedente en 
detrimento de una justicia pronta, completa e imparcial. Luego, 
el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de 
las partes en el proceso, siempre debe asegurarse de que 
el juicio sea procedente, en cualquier momento de la 
contienda, y hasta el dictado de la sentencia definitiva, 
incluso en la segunda instancia. Dicho estudio oficioso se 
encuentra contenido implícitamente en el artículo 48 de la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado, al prever el 
desechamiento de demandas notoriamente improcedentes, 
cuando las partes o terceros ni siquiera han podido proponer la 
improcedencia del juicio, por lo que con mayor razón el ad quem 
tiene esa posibilidad después de haberse sustanciado el 
procedimiento en primera instancia; lo cual también se advierte 
del artículo 57, fracción II, de la mencionada ley, que dispone 
que el sobreseimiento procede cuando aparezca o sobrevenga 
alguna causa de improcedencia de las establecidas en el 
artículo 56 del mismo ordenamiento. En esa tesitura, si se 
promueve el recurso de revisión previsto en el artículo 89 de la 
aludida ley contra la sentencia que decretó el sobreseimiento 
en el juicio, y el tribunal de alzada advierte un motivo de 
improcedencia que es de análisis preferente al examinado 
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oficiosamente por el a quo o al hecho valer por alguna de las 
partes, no debe abordar el estudio del agravio propuesto para 
desestimar la causa de improcedencia, ya que de hacerlo 
implicaría una innecesaria dilación en la resolución del asunto, 
en detrimento de la garantía de prontitud en la administración 
de justicia, pues podría darse el caso de un acucioso análisis 
para desestimarla y abocarse entonces al estudio de la diversa 
causa advertida de oficio, siendo que será ésta la que, al final 
de cuentas, rija el sentido de la decisión”. Época: Novena 
Época. Registro: 172017. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Julio de 2007. 
Materia(s): Administrativa. Tesis: IV.2o.A.201 A. Página: 2515.  
 

En este sentido, se procede al análisis de la falta de 

interés jurídico advertido por la autoridad demandada, 

Tesorería Municipal de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en 

su escrito de contestación, con la cual se advierte una causa 

de improcedencia del juicio contencioso administrativo 

(véase a foja 060 de autos). 

En la especie, la causal de improcedencia se 

encuentra configurada, ya que este órgano jurisdiccional al 

examinar los hechos planteados y demostrados en el curso 

de la controversia, a fin de poder determinar si en el caso 

emerge o no algún obstáculo procesal, legalmente 

reconocido, que impida abordar el fondo del asunto, se 

estima actualizada la causa de improcedencia de falta de 

interés jurídico de la accionante. 

 

En este contexto es necesario precisar que en el juicio 

contencioso administrativo no procede la gestión oficiosa de 

negocios, es decir, quien promueve a nombre de otro deberá 

acreditar la representación que le haya sido otorgada de 

conformidad con el artículo 5° de la Ley del Procedimiento, 

así mismo, es necesario precisar que solo podrán intervenir 

en el juicio las personas que tengan un interés legítimo de 

acuerdo con el artículo 12 de la citada Ley. 

“Artículo 5.- Ante el Tribunal no procede la gestión oficiosa de 
negocios. Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar 
que la representación le fue otorgada en términos de Ley, a más 
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tardar en la fecha de presentación de la demanda o de la 
contestación, en su caso.  
 
Cuando tenga acreditada su personalidad ante la autoridad 
demandada, ésta le será reconocida en juicio. La 
representación de los particulares se otorgará en escritura 
pública o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas del otorgante y testigos ante notario o ante los 
secretarios del Tribunal. 
 
 La representación de los menores de edad será ejercida por 
quien tenga la patria potestad. 
 
Tratándose de otros incapaces, de la sucesión y del ausente, la 
representación se acreditará con la resolución judicial 
respectiva.  
 
La representación de las autoridades corresponderá a las 
unidades administrativas y órganos encargados de su defensa 
jurídica, en términos de la legislación aplicable; así como por 
sus apoderados legales, representación que deberán acreditar 
al contestar la demanda. 
 
Artículo 12.- Sólo podrán intervenir en el juicio las personas 
que tengan interés legítimo en el mismo. 
[…]” 

 

En el contexto de lo anterior, resulta relevante precisar 

las nociones de interés jurídico y legítimo, dado que éste 

último al resultar en su dimensión de una protección más 

amplia, de acuerdo con la misma ley los que tengan este tipo 

de interés pueden intervenir en el juicio contencioso 

administrativo. 

Al respecto, la doctrina ha definido estas figuras de 

derecho en diversas acepciones, por lo que hace al interés 

jurídico, el Diccionario Jurídico Mexicano, lo define como: 

“Esta locución tiene dos acepciones, que son: a) en términos 
generales, la pretensión que se encuentra reconocida por las 
normas de derecho, y b) en materia procesal, la pretensión que 
intenta tutelar un derecho subjetivo mediante el ejercicio de la 
acción jurisdiccional” 
 
“El derecho subjetivo derivado de la norma jurídica que permite 
a su titular acudir ante a la autoridad competente para reclamar 
el cumplimiento de un derecho o de una obligación a cargo de 
una persona o del Estado”4 

 
4 CASTREJÓN GARCÍA, Gabino Eduardo, “El interés jurídico y legítimo en 

el sistema de impartición de justicia”, Revistas Jurídicas UNAM, México, 
2012, p. 46. 
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En este entendido, podemos advertir que el interés 

jurídico lo tiene aquella persona que sufre una afectación 

real y objetivo en la esfera de sus derechos que se 

encuentran tutelados por la norma jurídica, así mismo, 

también el Poder Judicial de la Federación a través de sus 

diversos órganos que lo integran, han emitido criterios sobre 

los elementos que lo componen, los cuáles se ven 

sustentados a través de la tesis jurisprudencial y aislada 

número 1a./J. 168/2007 y VII.2o.C.33 K,  de la Novena 

Época, publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación, que a la letra citan: 

“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo 
contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el 
acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral 
que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona 
sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que 
de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la 
acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo 
comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 
afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse 
en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, 
teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en 
forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de 
modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados 
es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera 
normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de 
agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede 
sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente 
amparados.” Registro digital: 170500 Instancia: Primera Sala 
Novena Época Materias(s): Común Tesis: 1a./J. 168/2007 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVII, Enero de 2008, página 225 Tipo: Jurisprudencia 

 
“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS QUE 
LO COMPONEN. El interés jurídico plasmado en el numeral 73, 
fracción V, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
Constitucionales, es considerado como uno de los 
presupuestos procesales para la procedencia del juicio de 
garantías, y debe ser entendido bajo dos elementos: el 
acreditamiento y la afectación. Tales aspectos necesariamente 
deben conjugarse para cumplir con el presupuesto de 
procedencia de la causa constitucional por excelencia referida. 
Esto es, de faltar alguno, se está indefectiblemente en el 
supuesto de improcedencia descrito. Lo anterior porque es 
factible ostentarse titular de determinado derecho, pero éste no 
verse afectado por los órganos del Estado o, en su caso, estar 
disfrutando de ese derecho sí afectado por la autoridad y no 
tener el respaldo legítimo y legal sobre él, ya que en este último 
tópico se estaría en el caso de un interés simple. Por ello, es 
requisito sine qua non (sin el cual no), se reúnan ambos 
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supuestos (ver diagrama).” Registro digital: 168895 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): 
Común Tesis: VII.2o.C.33 K Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, 
página 1299 Tipo: Aislada 

 

En efecto, los accionantes para poder demostrar ante 

un órgano jurisdiccional que se cuenta con un interés 

jurídico resulta necesario probar esa afectación real y 

objetiva tutelada por la norma jurídica que, mediante un acto 

de autoridad, causó un perjuicio dentro de su esfera jurídica, 

ya que no se puede demostrarse el interés jurídico con base 

en presunciones o indicios. 

 

Ahora bien, a partir de la reforma del año dos mil once 

(2011) en materia de Derechos Humanos, el acceso a la 

justicia tuvo que verse ampliado con la finalidad de proteger, 

respetar y promover los derechos humanos consagrados en 

el texto constitucional como en los instrumentos 

internacionales, por lo tanto, el sistema de impartición de 

justicia en México tuvo un cambio significativo, ampliando el 

número de personas que podían acceder a los órganos 

jurisdiccionales por considerar alguna afectación en sus 

derechos, sin que necesariamente tuviera que ser de 

manera directa en su esfera jurídica. 

 

Ante lo expuesto, resulta viable puntualizar la tesis 

aislada XXX.1o.1 K (10a.) de la Décima Época, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación con número de 

registro digital 2001358, en el que, si bien la Ley de Amparo 

aún no era reformada, atendiendo al principio de 

supremacía constitucional, el interés legítimo debía de 

comenzar a ser estudiado en el acceso e impartición de 

justicia, mismo criterio que señalaba lo siguiente: 

 
“INTERÉS LEGÍTIMO. EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL DEBE APLICARSE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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MEXICANOS (VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 
2011), NO OBSTANTE QUE LA LEY DE AMPARO NO HAYA 
SIDO REFORMADA PARA REGLAMENTAR SU 
APLICACIÓN. La Ley de Amparo no ha sido reformada para la 
procedencia del juicio de garantías por afectación del "interés 
legítimo", pues únicamente la establece por menoscabo del 
interés jurídico. Sin embargo, en acatamiento al principio de 
supremacía constitucional, contenido en el artículo 133 de la 
Constitución Federal (que excluye la posibilidad de que leyes 
de jerarquía inferior reduzcan el cumplimiento de los 
mandamientos supremos), debe atenderse a la disposición que 
sí prevé la existencia de tal figura jurídica, es decir, el artículo 
107, fracción I, de la Carta Magna, pues de lo contrario, su 
observancia dependería indebidamente de la voluntad del 
legislador ordinario.” Registro digital: 2001358 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): 
Común Tesis: XXX.1o.1 K (10a.) Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 2, 
página 1797 Tipo: Aislada 

 

Desde luego esta figura del interés legítimo nace de la 

adhesión a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos del medio de control constitucional, como lo es, 

el control difuso, estrechamente relacionado con los 

derechos humanos. 

 

En este contexto, la concepción del interés legítimo 

también va encaminada a proteger derechos humanos 

supraindividuales, específicamente intereses difusos y 

colectivos, es decir, derechos individuales de las personas 

que comparten con otros individuos, por su posición frente 

al ordenamiento jurídico, que resienten una afectación real 

directa o indirecta en su esfera jurídica por un acto del poder 

público, ya que estos derechos no pueden ser fraccionados 

en pretensiones independientes, sino que van encauzados 

a la satisfacción de necesidades colectivas. 

A lo anterior resulta aplicable la tesis jurisprudencial 

número XI.1o.A.T. J/10 (10a.) de la Décima Época, que 

pone de manifiesto en un contexto más general el campo de 

protección del interés legítimo, misma que a la letra cita: 

“INTERESES DIFUSOS O COLECTIVOS. SU TUTELA 
MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. En torno a 
los derechos colectivos la doctrina contemporánea ha 
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conceptualizado, de manera general, al interés supraindividual 
y, específicamente, a los intereses difusos y colectivos. Así, el 
primero no debe entenderse como la suma de intereses 
individuales, sino como su combinación, por ser indivisible, en 
tanto que debe satisfacer las necesidades colectivas. Por su 
parte, los intereses difusos se relacionan con aquellas 
situaciones jurídicas no referidas a un individuo, sino que 
pertenecen a una pluralidad de sujetos más o menos 
determinada o indeterminable, que están vinculados 
únicamente por circunstancias de hecho en una situación 
específica que los hace unificarse para acceder a un derecho 
que les es común. Mientras que los colectivos corresponden a 
grupos limitados y circunscritos de personas relacionadas entre 
sí debido a una relación jurídica, con una conexión de bienes 
afectados debido a una necesidad común y a la existencia de 
elementos de identificación que permiten delimitar la identidad 
de la propia colectividad. Sin embargo, sea que se trate de 
intereses difusos o colectivos, lo trascendental es que, en 
ambos, ninguno es titular de un derecho al mismo tiempo, pues 
todos los miembros del grupo lo tienen. Ahora, debido a la 
complejidad para tutelarlos mediante el amparo, dado que se 
advierte como principal contrariedad la legitimación ad causam, 
porque pudiera considerarse que rompe con el sistema de 
protección constitucional que se rige, entre otros, por los 
principios de agravio personal y directo y relatividad de las 
sentencias, el Constituyente Permanente, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 
2010, adicionó un párrafo tercero al artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ordenó 
la creación de leyes y procedimientos para que los ciudadanos 
cuenten con nuevos mecanismos de tutela jurisdiccional para la 
defensa de sus intereses colectivos, sin que se haya expedido 
el ordenamiento que reglamente las acciones relativas. No 
obstante, la regulación formal no constituye una condición para 
determinar la legitimación procesal de los miembros de la 
colectividad cuando precisan defender al grupo al que 
pertenecen de un acto autoritario que estiman afecta algún 
interés supraindividual. Consecuentemente, todos los 
miembros de un grupo cuentan con interés legítimo para 
promover el juicio de amparo indirecto, en tanto que se 
hace valer un interés común y la decisión del conflicto se 
traducirá en un beneficio o, en su caso, en un perjuicio para 
todos y no sólo para quienes impugnaron el acto.” Registro 
digital: 2012613 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época Materias(s): Común Tesis: XI.1o.A.T. J/10 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
34, Septiembre de 2016, Tomo IV, página 2417 Tipo: 
Jurisprudencia” [Lo resaltado es propio] 

 

Debido a lo anterior, el interés legítimo puede ser 

definido como: “Es aquel interés personal- individual o 

colectivo-, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, 
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que puede traducirse, si llegara a concederse el amparo, en 

un beneficio jurídico en favor del quejoso”5 

Ahora bien, es de resaltar que el interés legítimo ha 

tenido gran relevancia en la materia administrativa, 

específicamente, en los juicios contenciosos 

administrativos, derivado a que con los actos de autoridad la 

norma jurídica no solamente puede afectar a una sola 

persona, sino que pueden verse vulneradas tanto una 

persona en lo individual como una colectividad. 

Para robustecer lo anterior resultan aplicables los 

siguientes criterios sobre la comprensión del interés legítimo 

en el juicio contencioso administrativo, que la letra exponen: 

“INTERÉS LEGÍTIMO. CONCEPTO. El gobernado en los 
supuestos de que sea titular de un interés legítimo y se 
considere afectado con el acto de autoridad, puede acudir a la 
vía contencioso administrativa a solicitar que se declare o 
reconozca la ilegalidad del acto autoritario que le agravia, para 
lo cual es necesario que: a) sea el titular o portador de un 
interés (no derecho) como son tantos los que reconoce la 
Constitución o la ley; b) se cause una lesión subjetiva; y, c) 
la anulación del acto traiga como consecuencia y se 
concrete, ya sea en el reconocimiento de una situación 
individualizada, el resarcimiento de daños y perjuicios, en 
un beneficio o en evitar un perjuicio, adquiriendo en estos 
casos, por ende, un derecho a la legalidad en el actuar de 
las autoridades. En este orden de ideas, es evidente que un 
acto de privación, proveniente del ejercicio de una norma de 
acción y susceptible de incidir sobre propiedades o posesiones 
de uno o múltiples sujetos, por supuesto que les confiere una 
posición jurídica calificada para reclamar su ilegalidad, 
traduciéndose esta situación, entre otras más, en un supuesto 
del interés legítimo.” Registro digital: 186238 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): 
Administrativa Tesis: I.4o.A.357 A Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Agosto de 2002, 
página 1309 Tipo: Aislada. [Lo resaltado es propio] 

 
“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS 
TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos 
procesos de reformas y adiciones a la abrogada Ley del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y 
del que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el 
legislador ordinario en todo momento tuvo presente las 
diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo 
cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes 

 
5 SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, Olga María del Carmen, “Interés legítimo 

en la nueva Ley de Amparo”, Revistas Jurídicas UNAM, 2017, pp. 250 y 251. 
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a los procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y 
mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los 
principales objetivos pretendidos con este último, fue 
precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa 
a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por 
actos administrativos (interés legítimo), no obstante 
carecieran de la titularidad del derecho subjetivo 
respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de 
ampliar el número de gobernados que pudieran accesar al 
procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés 
jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues 
mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un 
derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la 
existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad 
de los actos impugnados, interés que proviene de la 
afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa 
o derivada de su situación particular respecto del orden 
jurídico.” Registro digital: 185377 Instancia: Segunda Sala 
Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 
141/2002      Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XVI, Diciembre de 2002, página 241 Tipo: 
Jurisprudencia. [Lo resaltado es propio] 

 
“INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de 
la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, para la procedencia del juicio administrativo basta con 
que el acto de autoridad impugnado afecte la esfera jurídica 
del actor, para que le asista un interés legítimo para demandar 
la nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para este 
propósito, que sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, 
pues el interés que debe justificar el accionante no es el relativo 
a acreditar su pretensión, sino el que le asiste para iniciar la 
acción. En efecto, tales preceptos aluden a la procedencia o 
improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de 
admisibilidad de la acción ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo; así, lo que se plantea en dichos preceptos es 
una cuestión de legitimación para ejercer la acción, mas no el 
deber del actor de acreditar el derecho que alegue que le asiste, 
pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del asunto. 
De esta forma resulta procedente el juicio que intenten los 
particulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa 
que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico), sino 
también y de manera más amplia, frente a violaciones que no 
lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que basta una 
lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o 
moral derivada de su peculiar situación que tienen en el 
orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la 
ley analizada, al requerir un interés legítimo como 
presupuesto de admisibilidad de la acción 
correspondiente, también comprende por mayoría de razón 
al referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores 
alcances que éste.” Registro digital: 185376 Instancia: 
Segunda Sala Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: 
2a./J. 142/2002      Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XVI, Diciembre de 2002, página 242 Tipo: 
Jurisprudencia. [Lo resaltado es propio] 
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Una vez expuesto lo anterior, en el juicio de mérito, 

resulta evidente que persona moral demandante, no 

acreditó el interés jurídico en el juicio contencioso 

administrativo, ya que no demuestra la afectación real y 

objetivo en su esfera jurídica, lo anterior es así, dado que 

de las documentales presentadas por las partes, en ninguna 

de ellas se advierte que quienes participaron tanto en la 

propiedad del vehículo, ni la boleta de infracción como 

tampoco en el pago de la multa tengan alguna relación 

jurídica con la accionante, o bien, que el vehículo que fue 

infraccionado perteneciera a dicha empresa, por lo tanto, 

resulta evidente que los afectados directamente por los 

actos de autoridad como lo son la boleta de infracción como 

el cobro de la multa lo son los ciudadanos ******** y 

********, los cuáles de autos no se advierte su intervención 

en el presente juicio de nulidad. 

“INTERÉS JURÍDICO. PARTES EN UN PROCEDIMIENTO. Basta 
con que una persona intervenga como parte en un procedimiento, 
para estimar que tiene interés jurídico para impugnar las 
resoluciones que le sean adversas.” Época: Octava Época. 
Registro: 394813. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo 
VI, ParteTCC. Materia(s): Común Tesis: 857. Página: 585. 
 
“INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. LO TIENE LA PERSONA CUYOS DATOS 
APAREZCAN EN LA BOLETA DE INFRACCIÓN QUE SE 
IMPUGNA. De conformidad con el artículo 202, fracción I, del 
Código Fiscal de la Federación es improcedente el juicio de nulidad 
cuando el acto administrativo impugnado no afecte el interés 
jurídico del demandante. Ahora bien, cuando dicho acto consiste 
en la multa impuesta a través de una "boleta de infracción", por 
supuesta violación a las leyes de tránsito terrestre, sin que se 
precise en ella quién es el obligado al pago de la misma y en el 
referido documento aparecen tanto los datos del conductor del 
vehículo, como los de su propietario, ambos tienen interés jurídico 
para promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, toda vez que se encuentran en 
situación de inseguridad jurídica por no tener la certeza de si están 
obligados al pago de la multa cada uno de ellos.” 

“INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 
FEDERALES. EL PLAZO PARA QUE EL PROPIETARIO DEL 
VEHÍCULO PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD EN SU 
CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE TENGA 
PLENO CONOCIMIENTO DE LAS BOLETAS 
CORRESPONDIENTES O SE HAGA SABEDOR DE ÉSTAS. 
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La causal de improcedencia por extemporaneidad del juicio 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
prevista en el artículo 8o., fracción IV, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se sustenta en el 
hecho de que el particular afectado consintió la resolución o el 
acto administrativo, al no promover su demanda dentro del 
plazo que la ley establece para ese efecto. Así, por principio de 
seguridad jurídica, el conocimiento de ese acto o resolución que 
sirve de base para el cómputo del plazo, debe quedar 
plenamente demostrado, a fin de que se tenga la certeza del 
momento a partir del cual estuvo en posibilidad de impugnarse; 
de otra manera, no encuentra cabida la improcedencia 
señalada. En estas condiciones, tratándose de las infracciones 
de tránsito en carreteras federales, cualquier indicio o 
presunción, como podría ser la entrega de la boleta 
correspondiente al conductor del vehículo o la relación laboral 
que exista entre éste y el propietario, es insuficiente para 
estimar probado respecto del último el conocimiento de ese 
acto, pues la entrega de la boleta al conductor sirve de 
notificación exclusivamente para éste, mas no para el 
propietario de la unidad, cuando se trate de personas distintas. 
Por tanto, en esa hipótesis, el plazo para que el propietario del 
vehículo infraccionado promueva el juicio de nulidad, debe 
computarse a partir de que tenga pleno conocimiento de la 
boleta de infracción impugnada o se haga sabedor de ésta, en 
aras de salvaguardar sus derechos de defensa, audiencia y 
acceso a la justicia, con independencia de que la ley que rige el 
acto controvertido no establezca la notificación como medio 
para dárselo a conocer.” Época: Décima Época Registro: 
2011252 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación Libro 28, Marzo de 2016, Tomo II Materia(s): 
Administrativa Tesis: XVI.1o.A. J/26 (10a.) Página: 1668  

 

“DEMANDA DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. EL 
PLAZO PARA INTERPONERLA DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL ACTOR PAGÓ 
LA MULTA IMPUGNADA, AUNQUE NO SE LE HAYA 
NOTIFICADO O DESCONOZCA EL DOCUMENTO EN EL 
QUE CONSTA. El artículo 31 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco dispone que el plazo para 
la presentación de la demanda ante la Sala competente del 
Tribunal de Justicia Administrativa local es de treinta días, el 
cual se computará desde el día siguiente al en que haya surtido 
efectos la notificación del acto o resolución impugnada, o al en 
que se haya tenido conocimiento de éstos. Por su parte, el 
numeral 36, fracción IV, de la propia legislación establece que 
el actor debe adjuntar a su demanda la constancia de 
notificación del acto que impugne, excepto cuando declare, bajo 
protesta de decir verdad, que no la recibió. En tanto que el 
artículo 38 de ese ordenamiento le da el derecho de ampliar la 
demanda dentro de los diez días siguientes a la fecha en que 
surta efectos la notificación del acuerdo recaído a su 
contestación, cuando sostenga que el juicio es improcedente 
por consentimiento tácito o considere que la notificación del 
acto impugnado se practicó ilegalmente. Acorde con lo anterior, 
si el demandante impugna una multa que no le ha sido 
notificada por la autoridad que la emitió o desconozca el 
documento en el que consta y manifiesta que se enteró de su 
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existencia el día que la pagó, el plazo para promover el juicio 
debe computarse a partir del día siguiente al en que realizó esa 
liquidación, porque ésta es la constancia de que conoció de la 
existencia del acto controvertido, lo que hace posible su 
impugnación; además, en el curso del procedimiento 
contencioso administrativo el demandante puede actuar en 
defensa de sus intereses, ya sea que solicite las constancias 
que se estimen pertinentes o amplíe su demanda, y si llegara a 
demostrarse que el acto impugnado no cumplió con los 
elementos o requisitos necesarios, obtendrá su anulación.” 
Época: Décima Época Registro: 2018301 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Publicación: viernes 09 de 
noviembre de 2018 10:20 h Materia(s): (Administrativa) Tesis: 
III.7o.A. J/1 (10a.)  

En virtud de lo anterior, se advierte la falta de interés 

jurídico por parte de la moral demandante para acudir al 

juicio contencioso administrativo, ya que no demostró que la 

boleta de infracción fuera dirigida directamente o personal a 

su cargo, que el pago realizado lo hizo la accionante o 

personal a su cargo o que el vehículo infraccionado fuera 

propiedad de ésta multicitada persona moral, en 

consecuencia, no quedó demostrado el interés jurídico. 

Ahora bien, como se señaló líneas atrás el artículo 12 

de la Ley del Procedimiento, así como, derivado de la 

reforma constitucional del dos mil once (2011), ya no resulta 

necesario esa afectación directa en la esfera jurídica del 

gobernado, sino que indirectamente cuando pueda verse 

afectado puede interponer el juicio contencioso 

administrativo en contra de los actos de autoridad. 

 

Si bien es correcto lo anteriormente expuesto, también 

lo es, que, para advertir el interés legítimo, resulta necesario 

acreditar precisamente ese interés cualificado, donde 

puedan verse afectados sus derechos por los actos de 

autoridad, circunstancia que tampoco quedó demostrada en 

el juicio de nulidad por la representación de la persona 

moral. 
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Es decir, de lo anterior, que de las constancias que 

obran en autos tampoco se advierte un interés legítimo de la 

accionante para intervenir en el juicio contencioso 

administrativo, ya que no se señala como el acto de 

autoridad puede afectar indirectamente sus intereses, 

porque como bien se mencionó líneas atrás, los hechos de 

origen a la acción de nulidad van dirigidos a otras personas 

que no quedó demostrado que tuvieran una relación con la 

demandante. 

 

Por lo tanto, los actos impugnados en el juicio de 

mérito se encuentran dirigidos a personas determinadas y 

específicas, no son actos que con su emisión puedan 

ocasionarle una afectación en su esfera jurídica individual 

directa o indirectamente, sino todo lo contrario, estos actos 

generan afectaciones jurídicas reales y objetivas directas en 

la esfera jurídico de personas determinadas, en 

consecuencia queda demostrado que tampoco le asiste el 

interés legítimo a la demandante.  

 

A lo anterior, resultan aplicables los siguientes criterios 

que señalan sobre la procedencia del interés legítimo, así 

como, cuando no se acredita, deviene la improcedencia del 

juicio respectivo, mismos que a la letra señalan: 

 

“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARECE 
DE ÉL QUIEN OSTENTÁNDOSE ÚNICAMENTE COMO 
CIUDADANO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
RECLAMA LA DETERMINACIÓN QUE APRUEBA LA 
REINCORPORACIÓN DE UN MAGISTRADO DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA A SUS LABORES DESPUÉS DE 
QUE, CON MOTIVO DE UNA LICENCIA, OCUPÓ EL CARGO 
DE SECRETARIO DE DESPACHO EN EL GOBIERNO 
LOCAL, PORQUE ADUCE QUE DEBIDO A ESTE 
NOMBRAMIENTO DEJÓ DE CUMPLIR CON EL REQUISITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD. El artículo 107, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de junio de 2011, en vigor a partir del 4 de 
octubre siguiente, establece: "El juicio de amparo se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
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quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución 
y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa 
o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.". 
Ahora bien, el interés legítimo tiene sus límites entre el simple y 
el jurídico, según se aprecia en la obra "Juicio de Amparo e 
Interés Legítimo: La tutela de los Derechos Difusos y 
Colectivos", de Eduardo Ferrer Mac-Gregor, Editorial Porrúa, 
México, 2004, segunda edición, en la cual sostiene que el 
interés simple es un interés general que tiene todo 
miembro de la comunidad en que las autoridades cumplan 
con las normas de derecho objetivo, sin que ese 
cumplimiento implique un beneficio personal. Es el mero 
interés ciudadano por la legalidad, el cual no faculta para 
accionar el juicio de amparo, sino que únicamente permite la 
denuncia o la acción popular cuando las leyes lo permiten, en 
tanto que no requiere de una condición precisa o de una 
cualificación subjetiva especial. Asimismo, en cuanto al interés 
jurídico, dicho autor refiere que se le ha identificado con el 
derecho subjetivo, consistente en la situación de 
prevalencia o ventaja que el derecho objetivo concede a un 
individuo frente a otros, cuyos elementos constitutivos son la 
posibilidad de hacer o querer y de exigir de otros el respeto 
hacia esa situación preferencial. Además, respecto del interés 
legítimo precisa que corresponde a las personas que por la 
situación objetiva y particular -de hecho o de derecho- en 
la que se encuentran, tienen interés en que el poder público 
ajuste su actuación a la ley, pero no sólo por el mero interés 
ciudadano en la legalidad, sino porque cumpliéndose con 
la ley conservan un beneficio o evitan un perjuicio cierto, 
en tanto que resienten una afectación indirecta en sus 
derechos fundamentales con el acto autoritario reclamado, 
aunque carezcan de un derecho subjetivo, por lo que su 
característica esencial es la utilidad que al gobernado le 
proporciona la actuación legal del poder público, aunque es 
necesario exigir al quejoso la presencia de un factor especial 
que lo distinga de la generalidad de las personas: el interés 
legítimo debe ser personal y actual. Por otra parte, de la 
doctrina nacional reconocida en la jurisprudencia 2a./J. 
141/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, 
página 241, de rubro: "INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS 
JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE 
CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.", emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se obtiene que los 
antecedentes del interés legítimo en nuestro marco legal se 
encuentran en el derecho administrativo, en donde se destaca 
como elemento de importancia el que la autoridad cause un 
perjuicio especial a una persona o a un grupo de personas, sin 
que se trate del que de manera general y uniforme se produce 
a grandes sectores de la población; de ahí que de prosperar la 
acción se traduzca en un beneficio jurídico en favor del 
accionante. Así, el interés legítimo para promover el juicio de 
amparo no llega al grado de requerir la afectación de un 
derecho subjetivo, pero tampoco es posible que toda persona, 
a pesar de que no se vea lesionada en su esfera jurídica, pueda 
promoverlo, porque esto lo tornaría en un control abstracto o 
preventivo y no en un medio reparador de violaciones. 
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Consecuentemente, si quien ostentándose únicamente como 
ciudadano del Estado de San Luis Potosí, promueve juicio de 
garantías en el que reclama la determinación que aprueba la 
reincorporación de un Magistrado del Supremo Tribunal de 
Justicia a sus labores después de que, con motivo de una 
licencia, ocupó el cargo de secretario de despacho en el 
gobierno local, porque aduce que debido a este nombramiento 
dejó de cumplir con el requisito previsto en el artículo 99, 
fracción VI, de la Constitución Política de la entidad, sin 
evidenciar o señalar cómo ese hecho le irroga un perjuicio 
directo o indirecto en su esfera jurídica individual o en relación 
con su especial situación frente al orden jurídico, sino 
limitándose a basar su pretensión en que como parte de la 
sociedad tiene interés en que los funcionarios judiciales 
cumplan con los requisitos que para tal efecto establecen los 
ordenamientos jurídicos, resulta inconcuso que carece de 
interés legítimo en el amparo, pues su pretensión se basa en 
un mero interés simple, es decir, no evidencia cómo dicho acto 
o sus consecuencias afectan directa o indirectamente sus 
derechos fundamentales de conformidad con su "especial 
situación frente al orden jurídico", ni señala cuál sería esa 
situación -de hecho o de derecho- concreta que se vería 
afectada o beneficiada con la concesión o negativa del amparo 
y menos aún, cuál sería el beneficio real y específico, inmediato 
o mediato, que en su esfera jurídica concreta pudiera obtener 
con la regulación de la legalidad de los actos que reclama. Lo 
anterior es así, porque si no se alega que efectivamente la 
actuación del Magistrado sea irregular en aspectos concretos o 
situaciones jurídicas reales, con las cuales se vea 
comprometida su imparcialidad, probidad o independencia 
judicial, que deriven en afectación indirecta de la promovente, 
resulta incuestionable que no basta el interés abstracto en la 
legalidad de los actos de autoridad para considerar existente un 
interés legítimo.” Registro digital: 2001356 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común, 
Administrativa Tesis: IX.2o.2 A (10a.) Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, Agosto de 2012, 
Tomo 2, página 1793 Tipo: Aislada. [Lo resaltado es propio] 

 

“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  El citado precepto establece que el juicio de 
amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo", con lo 
que atribuye consecuencias de derecho, desde el punto de vista 
de la legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en 
sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos supuestos a 
la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga 
legitimación para instar la acción de amparo. En tal virtud, 
atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad 
que lo emite, el quejoso en el juicio de amparo debe acreditar 
fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que le asiste para 
ello y no inferirse con base en presunciones. Así, los elementos 
constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la 
existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) 
que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el 
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agravio correspondiente. Por su parte, para probar el interés 
legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma 
constitucional en la que se establezca o tutele algún interés 
difuso en beneficio de una colectividad determinada; b) el acto 
reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera 
individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca a esa 
colectividad. Lo anterior, porque si el interés legítimo supone 
una afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su 
pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el agravio 
que se aduce en la demanda de amparo. Sobre el particular es 
dable indicar que los elementos constitutivos destacados son 
concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos 
para que el medio de defensa intentado sea improcedente. 
Registro digital: 2019456 Instancia: Segunda Sala Décima 
Época Materias(s): Común Tesis: 2a./J. 51/2019 (10a.) Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 64, 
Marzo de 2019, Tomo II, página 1598 Tipo: Jurisprudencia 

 

“INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE CONSTITUIR 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
Los artículos 112 y 113 de la Ley de Amparo establecen que 
podrá desecharse la demanda de amparo cuando del análisis 
de su contenido y, en su caso, de los anexos que se adjunten, 
aparezca que se actualiza un motivo de improcedencia, siempre 
y cuando sea manifiesto e indudable, lo que no está limitado a 
determinadas causales, sino que se prevé como una posibilidad 
general aplicable a cualquier juicio de amparo, 
independientemente de la razón por la que se aprecie que un 
juicio es improcedente. Así, en relación con el interés legítimo a 
que se refieren los artículos 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 5o., 
fracción I, y 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, los Jueces 
de amparo deben realizar una determinación casuística del 
nivel de afectación que genere el acto reclamado y 
distinguir entre la existencia de la titularidad de ese interés 
legítimo -no simple- (cuestión de derecho), y la posibilidad 
de acreditarlo (cuestión probatoria). Por tanto, al proveerse 
sobre la demanda de amparo, el juzgador puede verificar si la 
situación del promovente frente al acto de autoridad 
implica un perjuicio o no y, más aún, el tipo de afectación para 
determinar si implica un interés legítimo o un interés simple; 
sobre lo cual, en el caso de que no sea factible determinar con 
claridad estas situaciones o de que se advierta la posibilidad de 
que el quejoso sea titular de un interés legítimo, debe admitirse 
la demanda para que, a través de la sustanciación del juicio, se 
diluciden con certeza esos extremos; pero si de los hechos y las 
razones expuestas y/o probadas en la demanda se aprecia con 
claridad y sin lugar a dudas que la situación del quejoso frente 
al acto de autoridad implica un mero interés simple, entonces 
podrá desechar la demanda de amparo, siempre y cuando esto 
sea manifiesto e indudable.” Registro digital: 2014433 Instancia: 
Segunda Sala Décima Época Materias(s): Común Tesis: 2a./J. 
57/2017 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, página 1078 Tipo: 
Jurisprudencia. [Lo resaltado es propio] 

 

“INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. De la fracción I del artículo 5o. de la Ley de 
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Amparo se obtiene que el quejoso es quien aduce ser titular de 
algún derecho subjetivo o interés legítimo (individual o 
colectivo) y, a su vez, plantea que alguna norma de observancia 
general, acto u omisión conculca algún derecho fundamental 
tutelado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o en los instrumentos internacionales suscritos por 
México en la materia, a condición de que se trate, desde luego, 
de alguna afectación real y actual en su esfera jurídica, sea de 
manera directa o indirecta con motivo de su especial situación 
frente al orden jurídico. Ahora, el concepto de interés legítimo, 
como medida para acceder al juicio de amparo (tanto en lo 
individual como en lo colectivo), se satisface cuando el quejoso 
alega ser titular de algún derecho subjetivo (en sentido amplio) 
y reclama normas, actos u omisiones autoritarios que afectan a 
su esfera jurídica, directa o indirectamente. Es decir, para 
justificar el interés legítimo tratándose del reclamo de normas, 
actos u omisiones no provenientes de tribunales 
jurisdiccionales, no se requiere del acreditamiento de alguna 
afectación personal y directa (lo cual se conoce 
tradicionalmente como interés jurídico), sino que basta con 
cierta afectación real y actual, aun de manera indirecta, según 
la situación especial del gobernado frente al orden jurídico. Sin 
embargo ¿cuál es la razón por la cual el surtimiento del interés 
legítimo (tratándose de la impugnación de normas, actos u 
omisiones no provenientes de tribunales) se requiere acreditar, 
necesariamente, que la materia reclamada produzca alguna 
afectación real y actual en la esfera jurídica del quejoso? La 
razón estriba en que, por un lado, el juicio de amparo es 
improcedente contra actos inexistentes, futuros o de realización 
incierta y, por otro, porque aunque exista la norma, acto u 
omisión materia del reclamo, no basta con tener un interés 
simple para acudir al amparo, por ser condición necesaria 
demostrar, objetivamente, alguna afectación real y actual 
(no futura o de realización incierta) en la esfera jurídica del 
quejoso, en tanto que si no es cierta, real y actual, el 
examen de constitucionalidad versaría sobre un análisis 
abstracto de constitucionalidad que es ajeno al objeto y fin 
del amparo, porque en éste se requiere acreditar, 
forzosamente, la afectación jurídica en función de la 
existencia de la materia reclamada, a causa de la cual se 
plantee el perjuicio cierto, real y actual en la esfera de 
derecho. En efecto, para la procedencia del juicio de amparo, 
el interés simple o jurídicamente irrelevante es el que se puede 
tener acerca de lo dispuesto en alguna norma, actuación u 
omisión reclamable en amparo, pero que en realidad no afecta 
a la esfera jurídica o alguna situación especial del particular 
frente al orden jurídico cuestionado. De ahí que contra normas, 
actos u omisiones que no provengan de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el interés legítimo para la 
procedencia del juicio de amparo, si bien no exige la existencia 
de algún agravio personal y directo, sí es condición el 
acreditamiento de cierta afectación real y actual en la esfera 
jurídica de quien lo promueve, aunque sea indirecta.” Registro 
digital: 2012855 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época Materias(s): Común Tesis: II.1o.23 K (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
35, Octubre de 2016, Tomo IV, página 2942 Tipo: Aislada. [Lo 
resaltado es propio] 
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“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA 
DETERMINAR SI SE ACREDITA, DEBE RESPONDERSE A 
LAS PREGUNTAS ¿QUÉ? ¿QUIÉN? Y ¿CUÁNDO? Una 
persona que válidamente plantee la impugnación constitucional 
de una ley en sede judicial debe hacerse tres preguntas para 
determinar si cuenta con interés legítimo para hacerlo: ¿Qué 
puede servir de parámetro de control constitucional? ¿Quién 
puede acudir a combatirla en sede de control judicial? y 
¿Cuándo puede hacerlo? Las tres respuestas están en la 
Constitución. En primer lugar, el artículo 133 establece que la 
integridad de la Constitución es norma jurídica, la que se 
constituye en criterio de validez de todo acto de producción 
normativa, por lo que, por regla general, cualquier fragmento 
constitucional puede servir de parámetro de control. En 
segundo lugar, el artículo 103, fracción I, establece que puede 
acudir al juicio quien, al menos, acredite interés legítimo. 
Finalmente, de la interpretación sistemática de los artículos 103 
y 107, se desprende que una persona puede acudir al juicio de 
amparo cuando su oposición a la ley adquiera una concreción 
real, jurídicamente relevante y cualificada en el tiempo, lo que 
sucede cuando resienta una afectación que no sea hipotética o 
conjetural, es decir, cuando acudan a alegar afectaciones 
contemporáneas y definitivas. Las respuestas a cada una de las 
preguntas identificadas -el qué, el quién y el cuándo- tienen 
como común denominador la preocupación constitucional de 
delimitar el poder de revisión judicial de las leyes conforme al 
principio de división de poderes, para que sólo sea activable 
cuando esta función sea necesaria para resolver una 
controversia real, que involucre la suerte de un interés con 
relevancia jurídica de una persona, de acuerdo a un parámetro 
jurídico, ya que aquellos actos o afectaciones hipotéticas o 
condicionadas a un acto contingente pueden ser resueltos por 
los poderes políticos con legitimidad democrática. Luego, la 
determinación de no reconocer interés legítimo a la parte 
quejosa para impugnar una norma legal que no le afecta en el 
momento actual no constituye una restricción indebida al poder 
de control constitucional de las leyes, sino el cumplimiento al 
principio de división de poderes que ordena al poder judicial.” 
Registro digital: 2009197 Instancia: Primera Sala Décima Época 
Materias(s): Común Tesis: 1a. CLXXXIII/2015 (10a.) Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 18, Mayo 
de 2015, Tomo I página 444 Tipo: Aislada 

 

“INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS). A consideración de este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el párrafo primero de 
la fracción I del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que tratándose de la 
procedencia del amparo indirecto -en los supuestos en que no 
se combatan actos o resoluciones de tribunales-, quien 
comparezca a un juicio deberá ubicarse en alguno de los 
siguientes dos supuestos: (I) ser titular de un derecho subjetivo, 
es decir, alegar una afectación inmediata y directa en la esfera 
jurídica, producida en virtud de tal titularidad; o (II) en caso de 
que no se cuente con tal interés, la Constitución ahora 
establece la posibilidad de solamente aducir un interés legítimo, 
que será suficiente para comparecer en el juicio. Dicho interés 
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legítimo se refiere a la existencia de un vínculo entre ciertos 
derechos fundamentales y una persona que comparece en el 
proceso, sin que dicha persona requiera de una facultad 
otorgada expresamente por el orden jurídico, esto es, la 
persona que cuenta con ese interés se encuentra en aptitud de 
expresar un agravio diferenciado al resto de los demás 
integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, 
actual, real y jurídicamente relevante, de tal forma que la 
anulación del acto que se reclama produce un beneficio o efecto 
positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto. 
En consecuencia, para que exista un interés legítimo, se 
requiere de la existencia de una afectación en cierta esfera 
jurídica -no exclusivamente en una cuestión patrimonial-, 
apreciada bajo un parámetro de razonabilidad, y no sólo como 
una simple posibilidad, esto es, una lógica que debe guardar el 
vínculo entre la persona y la afectación aducida, ante lo cual, 
una eventual sentencia de protección constitucional implicaría 
la obtención de un beneficio determinado, el que no puede ser 
lejanamente derivado, sino resultado inmediato de la resolución 
que en su caso llegue a dictarse. Como puede advertirse, el 
interés legítimo consiste en una categoría diferenciada y más 
amplia que el interés jurídico, pero tampoco se trata del interés 
genérico de la sociedad como ocurre con el interés simple, esto 
es, no se trata de la generalización de una acción popular, sino 
del acceso a los tribunales competentes ante posibles lesiones 
jurídicas a intereses jurídicamente relevantes y, por ende, 
protegidos. En esta lógica, mediante el interés legítimo, el 
demandante se encuentra en una situación jurídica 
identificable, surgida por una relación específica con el objeto 
de la pretensión que aduce, ya sea por una circunstancia 
personal o por una regulación sectorial o grupal, por lo que si 
bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir el 
interés colectivo o difuso y el interés legítimo, lo cierto es que 
tal asociación no es absoluta e indefectible; pues es factible que 
un juzgador se encuentre con un caso en el cual exista un 
interés legítimo individual en virtud de que, la afectación o 
posición especial frente al ordenamiento jurídico, sea una 
situación no sólo compartida por un grupo formalmente 
identificable, sino que redunde también en una persona 
determinada que no pertenezca a dicho grupo. Incluso, podría 
darse el supuesto de que la afectación redunde de forma 
exclusiva en la esfera jurídica de una persona determinada, en 
razón de sus circunstancias específicas. En suma, debido a su 
configuración normativa, la categorización de todas las posibles 
situaciones y supuestos del interés legítimo, deberá ser 
producto de la labor cotidiana de los diversos juzgadores de 
amparo al aplicar dicha figura jurídica, ello a la luz de los 
lineamientos emitidos por esta Suprema Corte, debiendo 
interpretarse acorde a la naturaleza y funciones del juicio de 
amparo, esto es, buscando la mayor protección de los derechos 
fundamentales de las personas.” Registro digital: 2007921 
Instancia: Pleno Décima Época Materias(s): Común Tesis: P./J. 
50/2014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I, página 60 
Tipo: Jurisprudencia 

 

Derivado de lo razonamientos expuestos con 

anterioridad, con base en la Ley del Procedimiento, y a los 

diversos criterios enunciados en la presente resolución, la 
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demandante no acreditó el interés jurídico ni legítimo para 

acudir a demandar la nulidad de la boleta de infracción 

******** de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veinte 

(2020) materializada al ciudadano ********, ni a demandar 

el pago de dicha infracción efectuado por otra persona 

diversa de nombre ********, ya que en ningún momento 

demostró la relación de la empresa representada con dichas 

personas que fueron quienes sufrieron una afectación real y 

objetiva en su esfera jurídica con los actos de las 

autoridades demandadas. 

 

Así mismo, no pasa desapercibido para este órgano 

jurisdiccional que existe el interés simple, pero que no opera 

en materia contenciosa administrativa, ya que para acudir a 

la defensa de algún interés (legítimo) o derecho (jurídico), se 

tiene que advertir la afectación real y objetiva, pero que no 

produzca algún beneficio o restituya algún derecho 

vulnerado al gobernado, lo anterior se robustece con la tesis 

jurisprudencial 1a./J. 38/2016 (10a.) de la Décima Época, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación con el 

número de registro digital 2012364, que a la letra cita: 

 

“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA 
CON EL INTERÉS SIMPLE. La reforma al artículo 107 
constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de junio de 2011, además de que sustituyó el concepto de 
interés jurídico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades 
para acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha 
reforma no puede traducirse en una apertura absoluta para que 
por cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, ya que el 
Constituyente Permanente introdujo un concepto jurídico 
mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo más 
que un interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido 
éste como el que puede tener cualquier persona por alguna 
acción u omisión del Estado pero que, en caso de satisfacerse, 
no se traducirá en un beneficio personal para el interesado, 
pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. 
En cambio, el interés legítimo se define como aquel interés 
personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y 
jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de 
concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del 
quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en 
sentido amplio, que puede ser de índole económica, 
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profesional, de salud pública, o de cualquier otra. 
Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el 
interés simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la 
Ley de Amparo, en relación con el numeral 107, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
Registro digital: 2012364 Instancia: Primera Sala Décima 
Época Materias(s): Común Tesis: 1a./J. 38/2016 (10a.) Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 33, 
Agosto de 2016, Tomo II, página 690 Tipo: Jurisprudencia 

 

Por último, es dable precisar que para poder obtener 

una sentencia favorable a los intereses es necesario 

acreditar la legitimación activa en la causa con la que se 

cuenta para ejercitar un derecho que le corresponde, en este 

caso, tampoco cuenta la demandante con una legitimación, 

ya que, no acude en representación de los intereses de 

alguna de las personas que sufrieron una afectación en su 

esfera jurídica, quienes tendrían el interés jurídico de acudir 

al juicio de nulidad. 

 
“LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA. ES UNA 
CONDICIÓN NECESARIA PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN Y SÓLO PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL 
JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA. La 
legitimación activa en la causa no es un presupuesto procesal 
sino una condición para obtener sentencia favorable, esto es, 
se trata de una condición necesaria para la procedencia de la 
acción, y consiste en la identidad del actor con la persona a 
cuyo favor está la ley, por lo que el actor estará legitimado en la 
causa cuando ejercita un derecho que realmente le 
corresponde, de tal manera que la legitimación ad causam 
atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por ende, es evidente 
que sólo puede analizarse de oficio por el juzgador en el 
momento en que se pronuncie la sentencia definitiva y no 
antes.” Registro digital: 169857 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Civil Tesis: 
I.11o.C. J/12 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, página 2066 Tipo: 
Jurisprudencia 

 

“INTERÉS JURÍDICO Y LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO. SU 
DISTINCIÓN. En términos del artículo 4o. de la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, el 
juicio de garantías sólo puede promoverse por la parte a quien 
perjudica el acto reclamado, pudiendo hacerlo por sí, por su 
representante, por su defensor si se trata de un acto que 
corresponde a una causa criminal o por medio de un pariente o 
persona extraña en los casos en que la propia ley lo permita 
expresamente, y sólo puede seguirse por el agraviado, su 
representante legal o su defensor. Esta previsión normativa, 
contenida en el capítulo II del título primero del libro primero de 
la propia ley denominado "De la capacidad y personalidad", 
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atiende a un tema de legitimación en el proceso, precisando con 
detalle quién puede válidamente suscribir la demanda de 
garantías y quién, a su vez, puede proseguir el juicio relativo. 
Así, esta condición guarda estrecha vinculación con la fracción 
V del artículo 73 de la mencionada legislación, inserta en el 
capítulo de improcedencia del juicio (con la cual incluso se le 
confunde frecuentemente), que exige la existencia de un interés 
jurídico del quejoso como objeto directo de protección 
constitucional, esto es, se trata del derecho subjetivo que asiste 
a un gobernado que resulta afectado con el acto reclamado; en 
otras palabras, el interés jurídico constituye la prerrogativa legal 
que el orden normativo confiere a sus destinatarios y que se 
traduce en un deber de respeto a cargo de la autoridad, la cual 
sólo puede afectarlo cumpliendo las condiciones que la 
Constitución Federal establece para tales efectos, de tal forma 
que ese poder de exigencia otorgado a los afectados se hace 
efectivo a través del juicio de amparo, instituido precisamente 
para salvaguardar las garantías individuales, pero siempre 
condicionado a que sea el orden normativo el que conceda 
dicha prerrogativa a su titular, porque de no existir ese respaldo 
legal, se carece entonces de interés jurídico y, por tanto, de 
derecho alguno que preservar con el fallo constitucional. Por 
tanto, aunque en la Ley de Amparo están estrecha y 
necesariamente vinculadas entre sí dichas figuras (legitimación 
e interés jurídico), gozan de individualidad y, por lo mismo, son 
perfectamente distinguibles una de otra, concretándose en la 
realidad jurídica en dos únicos supuestos posibles: el primero, 
que surge cuando la legitimación y el interés jurídico 
concurren en un mismo individuo, lo cual produce que el 
agraviado, titular de garantías, acuda al juicio suscribiendo 
el escrito de demanda por su propio derecho; el segundo 
se materializa en los restantes casos descritos en el 
indicado artículo 4o., esto es, uno es el sujeto que suscribe 
la demanda por ser quien tiene la legitimación para hacerlo 
(apoderado, representante, defensor) y otro, es el titular del 
interés jurídico afectado con el acto de autoridad (persona 
moral, procesado, menor de edad, etcétera).” Registro 
digital: 166405 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época Materias(s): Común Tesis: I.7o.A.129 K Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, 
Septiembre de 2009, página 3144 Tipo: Aislada. [Lo resaltado 
es propio] 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INATENDIBLES 
AQUELLOS QUE COMBATEN CONSIDERACIONES O 
DETERMINACIONES QUE NO LE CAUSAN PERJUICIO AL 
QUEJOSO. El ejercicio de la acción constitucional está 
reservado únicamente a quien le afecte la norma general o el 
acto reclamado, en términos de la fracción I del artículo 5o. de 
la Ley de Amparo. Por tanto, la noción de perjuicio para que 
aquélla proceda, presupone la existencia de un derecho 
legítimamente tutelado, que cuando se transgrede por la 
actuación de una autoridad, faculta a su titular para acudir ante 
el órgano jurisdiccional federal demandando el cese de esa 
violación. Dicha prerrogativa, protegida por el ordenamiento 
legal objetivo, es lo que constituye el interés legítimo que la 
invocada legislación considera para la procedencia del juicio 
correspondiente. Sin embargo, aun cuando se tenga tal interés 
para impugnar un acto de autoridad (por ejemplo, una 
sentencia, resolución, laudo, etcétera), no procede en todos los 



 

30 
 

casos, ya que si los conceptos de violación mediante los cuales 
pretenden impugnarse razonamientos o determinaciones que, 
aunque expresadas en ese tipo de actuaciones, resultan 
favorables al quejoso, deben considerarse inatendibles, pues si 
bien es cierto que el tener ese interés legitima, en principio, la 
promoción del amparo a fin de obtener la protección de la 
Justicia de la Unión, en el cual deben manifestarse los motivos 
de disenso que evidencien la ilegalidad del acto reclamado, 
también lo es que deben centrarse o dirigirse por cuanto al 
aspecto en que perjudique al inconforme y no en el que le 
beneficie, ya que las posibles infracciones que no le irroguen 
agravio no pueden fundar una impugnación.” Registro digital: 
2012611 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima 
Época Materias(s): Común Tesis: XVII.1o.C.T. J/10 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
34, Septiembre de 2016, Tomo IV, página 2380 Tipo: 
Jurisprudencia. 

 

En este contexto, es indudable que se advierte la 

causal de improcedencia, por lo tanto, se SOBRESEE el 

presente juicio contencioso administrativo respecto de la 

demandante ********, por los razonamientos ya expresados 

y se aplican por analogía los criterios cuyos rubro y texto son 

del tenor literal siguiente: 

 
“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el 
juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse 
con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que 
opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es 
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.” 
Época: Novena Época Registro: 195744 Instancia: Segunda 
Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta Tomo VIII, Agosto de 1998 
Materia(s): Común Tesis: 2a./J. 54/98 Página: 414  
 
“SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL 
FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO. El juez 
federal no tiene por qué tomar en consideración las pruebas 
ofrecidas por la quejosa en el juicio de garantías, relacionadas 
con los conceptos de violación, si decide sobreseer, pues no 
existe razón jurídica para examinar y valorar las relativas al 
fondo del asunto.” Época: Novena Época Registro: 204734 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta Tomo II, Agosto de 1995 Materia(s): Común Tesis: 
VI.2o. J/22 Página: 409  

 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los 

artículos 79 fracciones VI y X, 80 fracción II, 87 y 89 de la 

Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo, es de 

resolverse y se resuelve:  
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P U N T O S    R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO. SE SOBRESEE el juicio contencioso 

administrativo en los autos del expediente al rubro indicado; 

por los motivos, razonamientos y fundamentos jurídicos 

contenidos en esta sentencia. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de las partes 

que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 96, 97 

y 98 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente 

sentencia podrá ser impugnada a través del recurso de 

apelación, que se resolverá en la forma y términos a que se 

refieren los artículos 5º fracción XIII, 8 y 10 aparatado B 

fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza y el criterio 

contenido en la jurisprudencia  de la Sala Superior del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza 

citada al pie6, conforme a los cuales, la Magistrada 

 
6 P./J/I/2019 (1ra.) “IMPEDIMENTO. FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 5 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y 
FUNCIONAL DEL. De conformidad con la integración del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza, prevista en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Tribunal, que dispone “la Sala Superior se integrará al menos 
por cinco magistrados, y funcionará en Pleno y en Salas”; y el artículo 11 del 
mismo ordenamiento establece “La Sala Superior contará, por lo menos, con 
tres Salas en materia Fiscal y Administrativa, integradas por un magistrado”, 
es decir, el Tribunal de Justicia Administrativa se compone de la Sala 
Superior únicamente, cuyo funcionamiento se realiza en Pleno o en Salas 
Unitarias, sin que ello constituya un órgano jurisdiccional diferente a la 
referida Sala Superior, es decir, el Tribunal de Justicia Administrativa de 
Coahuila de Zaragoza, como único en su orden y en tanto que es un órgano 
constitucional de naturaleza jurisdiccional no integrado en el Poder Judicial, 
este Tribunal no ejerce sus funciones en instancias; sino que la jurisdicción 
la ejerce en instancia única. En efecto, el recurso de apelación no 
constituye otra instancia, porque no se encuentra instituido como tal 
en el Título Cuarto Capítulo II de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza ni tampoco en Capitulo XII 
Sección II de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza;  lo que resulta lógico pues en la 
apelación no se aportan nuevos elementos fácticos o jurídicos que 
determinen que la Sala Superior actuando en  Pleno deba enjuiciar mediante 
una nueva valoración del fondo del asunto con base en el pronunciamiento 
impugnado, por lo cual únicamente se revisa la valoración de fondo o de 
procedencia realizada en Sala Unitaria con los mismas pruebas y hechos 
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Numeraria de la Sala Superior y de la  Tercera Sala en 

Materia Fiscal y Administrativa del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza integrara Pleno de 

Sala Superior para la resolución del recurso de apelación 

que en su caso se interponga contra la presente sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE. Así lo resolvió la TERCERA SALA EN 

MATERIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA y firma la Magistrada MARÍA YOLANDA 

CORTÉS FLORES ante la Secretaria DANIA GUADALUPE 

LARA ARREDONDO, quien da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Dania Guadalupe Lara Arredondo, Secretaria de Acuerdo y Trámite de la 

Tercera Sala Unitaria en Materia Fiscal y Administrativa del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza, hago constar y certifico: que en 

términos de lo previsto en los artículos 34 fracción VIII, 58 y 68 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

en esta versión publica se suprime la información considerada como 

reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y 

en las disposiciones aplicables. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
aportados al juicio, de tal manera que el examen sólo se limita a los 
razonamientos jurídicos que realice la parte apelante en sus agravios, es 
decir, solo es un debate de lo resuelto en la sala de origen por lo que no 
constituye una instancia nueva u otra distinta. Por otro lado, el término “en 
otra instancia”  previsto en la fracción XIII del artículo 5 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, se refiere al 
supuesto normativo de cuando un Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza  en razón de un cargo anterior que 
ocupó de juez o magistrado en un órgano jurisdiccional distinto a este, que 
tienen o en otros casos tenían competencia en materia administrativa;  
además de lo anterior, se establece que los Magistrados se pueden excusar 
del conocimiento de los juicios, pero no se establece que se pueda 
excusar de conocer y resolver del recurso de apelación, lo que se 
desprende de la redacción e interpretación sistemática y funcional  de los 
artículos 42,  43 y 98 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los artículos 5 
fracción XIII, 8, 10 apartado B fracción VIII, 11, 42, 43 y 44 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza.” 
 


